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TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA DEL SECTOR 

PRIVADO

Naturaleza del beneficio:

• Suma no remunerativa. 

• No forma parte de ningún instituto legal o convencional.

• No integra la base imponible de los aportes y contribuciones con 

destino a los subsistemas de la seguridad social, ni tampoco será 

base de cálculo de las obligaciones sindicales.



SUJETOS BENEFICIARIOS

Ley 20744 de Contrato de Trabajo .

Ley 22250 (Estatuto de la Construcción).

Ley 26727 (Trabajo Agrario).

Otros estatutos profesionales.

Con relaciones laborales declaradas hasta el 31 de agosto de 2023, 

en tanto hayan prestado tareas en forma efectiva.



Asignación no remunerativa

Monto: el beneficio es equivalente a un total de $ 60.000, que deberá 
ser abonado en dos cuotas. Será calculado sobre los salarios 
devengados en el mes de agosto de 2023.

Plazo para el pago del beneficio: la primera cuota deberá abonarse con 
los salarios de agosto y la segunda con los salarios de septiembre. 

Será abonada en dos cuotas iguales y consecutivas con vencimiento la 
primera de ellas dentro del plazo máximo de 15 días hábiles contados a 
partir del 1 de septiembre de 2023 y la segunda, con los salarios a 
abonarse en el mes de octubre, conforme la normativa legal vigente.



Proporcionalidad

Se proporciona en función a la jornada según pautas del convenio colectivo y la 

modalidad de contratación.

Sería razonable proporcionar la suma en aquellos casos en que el trabajador se 

desempeña realizando una prestación permanente discontinua. 

Cuando el trabajador registra inasistencias injustif icadas o se encontraba 

suspendido por aplicación de una medida de suspensión disciplinaria.

Corresponderá a los trabajadores con relaciones laborales declaradas hasta el 

31 de agosto de 2023, en tanto hayan prestado tareas en forma efectiva. Por 

consiguiente, si no hay efectiva prestación de tareas, no debería corresponder el 

pago de la asignación.



Derecho al cobro en forma total o en forma parcial

Límite para el derecho al cobro del beneficio. 

Salario neto devengado agosto/2023, incluyendo conceptos remunerativos y no 

remunerativos, resulte inferior a $ 400.000.

Para el caso de un trabajador que presta servicios con un contrato a tiempo 

parcial de media jornada, dicho límite quedará f ijado en $ 200.000. 

Se entiende por salario neto al importe que surge de deducir del salario bruto 

los aportes personales que corresponden a los siguientes regímenes: a) SIPA -

ley 24241, b) INSSJP - ley 19032, y c) al régimen nacional de obras sociales -

ley 23660.



Derecho al cobro en forma total o en forma parcial

b)  Derecho a l  cobro  de l  benef i c io  en forma tota l

Aquel los  t rabajadores  que perc iban un sa lar io  neto  correspondiente  a l  devengado en agosto/2023,  menor  o  
igua l  a  $  370.000 ,  tendrán derecho a  un importe  mensua l  de  la  as ignac ión no  remunerat iva  equiva lente  a  $  
30.000.

c)  Derecho a l  cobro  en forma parc ia l

Para  aquel los  t rabajadores  cuyo  sa lar io  neto  correspond iente  a l  devengado en agosto/2023 fuera  super io r  a  $  
370.000 e  in fer io r  a  $  400.000 ,  e l  importe  mensua l  de  la  as ignac ión será  equiva lente  a  la  d i ferenc ia  entre  $  
400.000 y  e l  sa lar io  neto  devengado .

S i  la  pres tac ión de l  t rabajador  fuera  infer io r  a  la  jornada lega l  o  convenc iona l ,  tanto  e l  importe  tota l  como e l  
importe  parc ia l  de  la  as ignac ión no  remunerat iva  que le  correspondie ra  en func ión de la  remunerac ión neta  
devengada en agosto/2023 deberá  ser  proporc iona l  a  la  jornada de l  t rabajador ,  por  lo  que deberán 
proporc ionarse  también los  l ími tes  de  $  370.000 y  $  400.000.



Absorción

Aclaración RESOLUCIÓN (MTESS) 1133/2023 

El  ar t .  8  de l  decreto establece  que las  as ignaciones no  remunerat ivas prev is tas  podrán ser  absorb idas 

“en  concepto de  aumentos sa lar ia les  es tablec idos en  los  acuerdos,  en  e l  marco d ispuesto por  las  
Comis iones Negoc iadoras de  sus respect ivos convenios co lect ivos de  t rabajo” 

Se ac lara que la  pos ib i l idad de absorc ión ind icada en  e l  art ícu lo 8  de l  Decreto 438/2023,  se  efect iv izará 

s iempre y  cuando e l  mecan ismo para absorber las haya estado prev isto en  forma expresa en  c láusulas  de  

los  Acuerdos o  Conven ios  Co lect ivos de  t rabajo ya  pactados para las  remuneraciones devengadas en  los  

meses de  agosto y  set iembre de  2023.  En  caso de  no  estar  espec í f i camente  acordado,  los  aumentos 

sa lar ia les  ya  pactados no  podrán ser  objeto de  absorción .

Se establece  que las  Comis iones Negociadoras podrán,  en  las  negoc iaciones en  curso,  acordar,  mediante  

una norma expresa,  la  absorc ión de  las  as ignaciones no  remunerat ivas.  De lo  contrar io ,  no  podrán ser  

objeto de  absorción.



Tener en cuenta

Lo pr imero que se  debe anal izar  es  s i  los  acuerdos ya  f i rmados durante las  negoc iac iones par i tar ias  inc luyen 

a lguna c láusula de  absorc ión de  futuros aumentos.

Además,  debe ind icar espec í f icamente  que se  absorbe o  compensa con  sumas otorgadas por  e l  Poder  

Ejecut ivo Nac ional .

Es  dec i r ,  s i  no  hay c láusula n inguna,  no  se  absorbe.  En  cambio,  s i  hay  c láusula de  absorc ión,  se  debe 

ana l izar  s i  inc luye  a  los  aumentos establecidos por  e l  Poder  E jecut ivo Nac ional  para poder  absorber los .

Además,  la  Reso luc ión 1133/25,  en  su  art ícu lo  2 ,  abre  la  pos ib i l idad para  que futuras negoc iac iones 

absorban e l  bono.

De esta manera,  antes  de  que venza e l  p lazo de  15 d ías  para  que los  empleadores paguen la  pr imera cuota 

correspondiente  a  los  sa lar ios  de  agosto,  " las  Comis iones Negoc iadoras podr ían acordar en  estos  d ías  un  

aumento sa lar ia l  que lo  absorba".

De esta forma,  los  t rabajadores cuyos convenios  def inan absorber  e l  bono verán descontado este  monto de  

sus próx imas subas sa lar ia les .

Otra pos ib i l idad ser ía  que,  luego de que se  pague la  pr imera cuota de l  bono,  se  acuerde un aumento sa lar ia l  

que compute  a  cuenta e l  bono pagado.



Compensación con incrementos salariales paritarios CCT 

130/75

Para  los  t rabajadores  encuadrados  en e l  CCT 130/1975 de empleados  de Comerc io ,  e l  acuerdo  sa lar ia l  de  fecha 

24/7/2023,  v igente  a  la  fecha,  no  prevé la  pos ib i l idad de rea l izar  compensac ión o  absorc ión a lguna,  ya  que so lo  

admite  e l  caso  de absorc ión de incrementos  a  cuenta  de futuros  aumentos  otorgados  por  e l  empleador  a  part i r  

del  1  de abr i l  de  2023,  s iendo una c láusula  res tr i c t i va  de absorc ión:

“Cuarto:  no  podrán ser  absorb idos  n i  compensados  los  incrementos  de carác te r  sector ia l ,  sean es tos  de  carácte r  
remunerat ivo  o  de  cua lquie r  o tra  natura leza  que,  eventua lmente ,  hubieren otorgado uni latera lmente  los  

empleadores  y/o  e l  gob ierno.

So lamente podrán ser  absorb idos  o  compensados ,  hasta  su concur renc ia ,  los  importes  de  carácte r  genera l  o  

ind iv idua l ,  o torgados  por  los  empleadores  uni la tera lmente  a  part i r  de l  1  de  abr i l  de  2023,  que hubieren s ido  

abonados  a  cuenta  de los  incrementos  que determine  e l  presente  Acuerdo  co lec t ivo ,  cua lquie ra  sea  la  

denominac ión ut i l i zada” .



Compensación con incrementos salariales paritarios 

El  acuerdo sa lar ia l  correspondiente  a  UTEDYC,  correspondiente a  la  rama Ent idades Deport ivas  y  C iv i les ,  

de  fecha 31/7/2023,  permite  d icha  compensación a l  es tablecer lo  s igu iente  en  su  c láusula sépt ima:

“Sépt imo:  en  v i r tud de  la  recomposic ión sa lar ia l  aqu í  acordada las  partes  acuerdan que en  caso que e l  
Poder  E jecut ivo Nac ional  d ic tare  una ley  y/o  decreto y/o  resolución y/o  cua lquier  otra norma que 

establec iera a lguna medida  que impusiera a lgún incremento sa lar ia l  y/o  grat i f i cac ión obl igator ia  y/o  

bono compensator io  y/o  cua lquier  otra denominación equ iva lente de  naturaleza sa lar ia l  o  no ,  para e l  

sector pr ivado apl i cab le  desde la  f i rma de l  presente y  hasta e l  31 de  d ic iembre de  2023 inc lus ive ,  d icho  

incremento será compensado y  absorbido íntegra y  ún icamente hasta su  concurrenc ia durante  los  meses 

de agosto de  2023 a l  31 de  d ic iembre de  2023 con  los  aumentos pactados en  la  presente  acta”.



¿Qué gremios absorben la suma fija?

Qué gremios absorben la suma fija

Hasta el momento, los siguientes gremios o actividades absorben la 

suma fija: UTEDYC, SANIDAD, Camioneros, Panaderos, Lecheros, 

Químicos (CCT 77/89) y Pasteleros (CCT 268/95).



¿Quiénes no absorben la suma fija por el momento?

Personal de casas particulares, Farmacia, UTHGRA (Hoteleros y 

Gastronómicos), Metalúrgicos, Comercio, Viajantes de Comercio, 

UATRE, Vestido, Textiles, Plásticos (CCT 797/22), Pasteleros (CCT 

139/90), Heladeros (CCT 568/09), Bancarios, UOCRA (76/75 y 

577/10) y UECARA.



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

Monto de la asignación no remunerativa

Equivalente a $ 25.000, que deberá abonarse en dos cuotas de $ 12.500, con los 

salarios devengados en los meses de agosto y septiembre de 2023. 

Se aplican las reglas de proporcionalidad en caso de jornada reducida, así como 

también respecto de los plazos para el pago de cada una de las dos cuotas.



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

Derecho al cobro en forma total o parcial

a) Derecho al cobro del beneficio en forma total

Salario neto correspondiente al devengado agosto/2023, menor o igual a 

$387.500, el importe mensual de la asignación será equivalente a $ 12.500.

b) Derecho al cobro del beneficio en forma parcial

Salario neto correspondiente al devengado agosto/2023, superior a $ 

387.500 e inferior a $ 400.000, tendrá derecho a una asignación cuyo 

importe mensual será equivalente a la diferencia entre $ 400.000 y el citado 

salario neto del trabajador.



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

Proporcionalidad del cobro en forma total o en forma parcial

En caso de que la prestación fuera inferior a la jornada legal, se 

debe proporcionar a la jornada trabajada.

Resolución (MTESS) 1125/2023, dispuso que a los fines del cálculo 

proporcional de la asignación no remunerativa deberá tomarse una 

jornada de trabajo de 192 horas semanales.

Asignación no remunerativa mensual = $ 12.500 x cantidad de horas 

de trabajadas en el mes de agosto / 192.



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

Reintegro del 50%

Puede ser solicitado si se 

cumplen  los siguientes 

requisitos:

a) no se encuentren 

alcanzados por el impuesto 

sobre los bienes personales en 

el ejercicio fiscal 2022, y

b) que hayan percibido 

ingresos netos en el mes de 

agosto/2023 por un importe 

inferior a $ 1.500.000, y

c) que hubieran abonado el 

importe correspondiente a la 

asignación no remunerativa.



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

RESOLUCIÓN (MTESS) 1136/2023 

Reintegro de l  50%

Relac ión laboral  act iva en  los  meses de  agosto y  sept iembre para  e l  re integro de  las  dos  cuotas de  la  
as ignación no  remunerat iva.  En  e l  caso que la  re lac ión laboral  haya estado act iva en  e l  mes  de  agosto y  
no en  e l  mes  de sept iembre so lo se  re integrará la  pr imera cuota de la  as ignac ión no  remunerat iva.

b.  Que se  encuentre  prev iamente  reg is trado e l  pago de  la  as ignac ión no  remunerat iva establec ida 
mediante  e l  Decreto Nº DECNU -2023-438-APN-PTE.

c .  No haber  es tado a lcanzado por  e l  impuesto de  B ienes Personales  en  e l  e jerc ic io  f i scal  2022.

d.  No encontrarse  en  e l  Regis tro de  Empleadores con  Sanc iones Laborales  (REPSAL).

e .  No poseer ingresos mayores a  $1.500.000 netos en  e l  mes  de  agosto de  2023,  por  empleador o  
empleadora.

Se  debe presentar la  so l ic i tud para  cada una de  las  cuotas.  



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

RESOLUCIÓN (MTESS) 1136/2023 

Cumplimentar en cada mes la  presentación de la  s iguiente documentación:

a.  Declaración jurada del  monto abonado en concepto de as ignación no remunerat iva y  fecha de 

pago de la  misma.

b.  Rec ibo de pago de la  as ignación no remunerat iva f i rmado de conformidad por la  trabajadora o e l  

t rabajador,  o  en su caso rec ibo de sueldo del  t rabajador o de la  trabajadora con la  inc lus ión del  

monto de la  as ignación no remunerativa.

c.  Datos de la  cuenta bancaria a nombre del  empleador o la  empleadora,  identi f icando su 

correspondiente Clave Bancaria Uni forme (CBU).

d.  Declaración Jurada de ingresos netos perc ibidos en e l  mes de agosto de 2023 por e l  empleador o 

la  empleadora y fuente de los mismos.

e.  Declaración Jurada de la  cantidad de horas trabajadas por e l  t rabajador o la  trabajadora sujeta a l  

“Régimen de Contrato de Trabajo para e l  Personal  de Casas Part iculares” en e l  mes de agosto de 
2023.

f.  Lugar de res idencia del  empleador o de la  empleadora.



TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES

RESOLUCIÓN (MTESS) 1136/2023 

¿Cuándo se  debe rea l izar  e l  re integro?

a.  Pr imera cuota correspondiente  a l  sa lar io  devengado en  e l  mes  de agosto de 2023:  entre  e l  25 y  e l  29 

de sept iembre de  2023.

b.  Segunda cuota correspondiente  a l  sa lar io  devengado en  e l  mes  de  sept iembre:  entre  e l  2  a l  8  de  

octubre de  2023.

¿Dónde so l i c i tar lo?

A través de l  porta l  web de  AFIP en  la  so lapa de  ¨CASAS PARTICULARES¨ ,  opc ión “so l ic i tud re integro de  
as ignación no  remunerat iva – Decreto Nº DECNU-2023-438-APN-PTE¨

El  MINISTERIO DE TRABAJO,  EMPLEO Y  SEGURIDAD SOCIAL not i f i cará a  los  empleadores las  novedades 

respecto a  la  so l i c i tud de l  re integro a  t ravés de l  DFE AFIP.

En  caso de  consul ta los  empleadores podrán comunicarse  a  la  s igu iente  cas i l la  de  correo e lectrónico:  

anrpart icu lares@trabajo.gob.ar.



CÓMPUTO DE PAGO A CUENTA DE CONTRIBUCIONES 

PATRONALES PARA MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS

Las micro y pequeñas empresas, con certif icado MIPYME vigente a la fecha de 
entrada en vigencia del mismo (31/8/2023), podrán computar el  importe de la 
asignación no remunerativa abonada como pago a cuenta de las contribuciones 
patronales con destino a los siguientes subsistemas: a) SIPA - ley 24241; b) INSSJP -
ley 19032; c) FNE - 24013; y d) asignaciones familiares - ley 24714.

*Micro: 100% del monto total abonado en concepto de asignación no remunerativa.

*Pequeña: 50% del monto total abonado en concepto de asignación no remunerativa.

Dichos reintegros serán efectuados durante los meses correspondientes al pago de la 
asignación no remunerativa y tendrán como monto máximo mensual el  total de las 
contribuciones patronales declaradas. 



Guía N°47: Libro de Sueldos Digital

Decreto 438/2023

Deberán crear un  nuevo concepto en  la  parametr ización,  e l  mismo debe asociarse  a l  concepto 

– 560.006 “As ignación no  Remunerat iva Dcto 438/2023”,  dentro de l  grupo de  los  conceptos 

NO REMUNERATIVOS

Es  importante  tener  en  cuenta que e l  ingreso de l  concepto debe cumpl i r  con  c ier tos  requ is i tos que no  

serán va l idados en  l ínea,  por  e jemplo que s i  e l  t rabajador t rabaja jornada completa e l  concepto no  debe 

superar e l  importe  de  $30.000.  

Se  harán contro les  poster iores  a  f in  de  contro lar  la  in formación ingresada,  a l  implementar la  nueva 

vers ión de SICOSS/Declarac ión en  L ínea que inc luya los  cambios espec í f icos de  este  decreto.

Si  a lgún requ is i to  no  es  cumpl ido,  se  requer irá ingresar las  l iqu idaciones de  a juste que correspondan



CÓMPUTO DE PAGO 

A CUENTA DE 

CONTRIBUCIONES 

PATRONALES PARA 

MICRO Y 

PEQUEÑAS 

EMPRESAS

RG (AFIP) 5413

Contar con las siguientes caracterizaciones en el servicio 

“Sistema Registral”, opción Consulta/Datos 
registrales/caracterizaciones-

a. “272 - Microempresas Ley 25.300”

b. “274 - Pequeñas Empresas Ley 25.300”



Guía N°47: Libro 

de Sueldos Digital

Decreto 438/2023

Todos  los  conceptos  empleados  que se  
encuentren asoc iados  a l  concepto  AFIP 
cód igo  

“560.006”  conformarán e l  í tem de l  cuadro  
de datos  complementar ios  de l  formular io  
F.931 

As ignac ión No Remunerat iva  Dec
438/2023DECLARACIÓN JURADA F .931.

En la  ap l i cac ión DeL ,  a l  v isua l izar  o  
generar  la  dec larac ión jurada (F .931 
borrador  /  def in i t ivo) ,  en e l  campo de l  
cuadro  de datos  complementar ios  
“As ignac ión no  remunerat iva”  se  
encontrará  e l  importe  l iqu idado en e l  
l ibro  de sue ldos  d ig i ta l .



RG (AFIP) 5413 

Rectificativa en menos 

Los empleadores caracterizados con los códigos “272 -
Microempresas Ley 25.300” y “274 - Pequeñas Empresas Ley 25.300” 
podrán rectificar por nómina completa el período devengado agosto 

de 2023 hasta el 28 de septiembre de 2023, inclusive, en cuyo caso 

no resultarán de aplicación las disposiciones de la Resolución 

General N° 3.093 y su modificatoria, siempre que las citadas 

rectificativas se presenten exclusivamente a efectos de registrar la 

asignación no remunerativa establecida en el Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 438/23.



RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 5416 

Se dispone una nueva fecha de vencimiento para la presentación y, 

en su caso, el pago de las declaraciones juradas determinativas de 

aportes y contribuciones con destino a la seguridad social 

correspondientes al período devengado agosto de 2023.

Por lo tanto, los vencimientos fijados entre los días 11 y 13 de 

septiembre de 2023, ambos inclusive, se considerarán cumplidas en 

término siempre que se efectivicen hasta los días 13, 14 y 15 del 

mismo mes.



INTERROGANTES SOBRE LA APLICACIÓN PRÁCTICA

¿Qué s ign i f i ca e l  concepto de  sa lar io  neto?

Art .  5  de l  decreto 438/2023:

Inc luye conceptos remunerat ivos y  no  remunerat ivos correspondientes  a l  devengado en  e l  mes  de  
agosto/2023,  s in  rea l izar  d is t inc ión a lguna.

Interpretac ión:  conceptos remunerat ivos y  no  remunerat ivos que t ienen naturaleza sa lar ia l .  E jemplo,  
horas extras,  comis iones,  ad ic ionales ,  e tc . ,  s in  importar su  habi tual idad o  regu lar idad,  y  dentro de  los  
conceptos no  remunerat ivos,  las  grat i f icaciones o  sumas f i jas  no  remunerat ivas que luego pasan a  la  
remunerac ión otorgadas mediante  acuerdo sa lar ia l ,  o  un  adic ional  no  remunerat ivo establecido por  
convenio co lect ivo.

Dejar  fuera:  

Conceptos que carecen de  naturaleza sa lar ia l ,   indemnizaciones,  re integro de  v iát icos  e fect ivamente  
gastados y  acreditados mediante  comprobantes,  as í  como también e l  re integro de  gastos por  sa la  
maternal  de l  decreto 144/2022,  debidamente acredi tado con la  respect iva documentac ión respaldator ia.

¿Qué ocurre  con  los  ant ic ipos de  sue ldo o  las  cuotas de  embargos jud ic ia les?

¿Pagos de  retroact ivos de  meses anter iores  a  agosto/2023?



¿Los incrementos  salariales otorgados al personal fuera de 

convenio, son compensables? 

De acuerdo con la redacción del texto del art. 8 del decreto, tampoco 

hay posibilidad alguna de realizar compensación con incrementos 

otorgados por el empleador a los trabajadores fuera de convenio, 

porque solo prevé la absorción en el marco de acuerdos salariales 

convencionales en los términos señalados precedentemente.



¿Cuál esl el 

tratamiento de los 

aumentos 

voluntarios 

otorgados a los 

trabajadores 

convencionados?

En caso de que el empleador hubiera 

otorgado incremento a cuenta de futuros 

aumentos, tampoco podrían compensarse, 

ya que la asignación no remunerativa del 

decreto 438/2023 no es un futuro 

incremento salarial.



Situación del 

trabajador 

ingresado durante 

el mes de 

septiembre/2023

De acuerdo con lo establecido por la 

resolución (MTESS) 1125/2023, en su art. 2, 

que dispone que la asignación les corresponde 

a los trabajadores con relacionales laborales 

declaradas hasta el 31 de agosto de 2023, en 

tanto hayan prestado tareas en forma 

efectiva, en el caso de un nuevo trabajador 

ingresado durante el mes de septiembre/2023 

no corresponde el cobro de la asignación.



Situación del trabajador cuyo contrato se extingue el 31 de 

agosto/2023

Cuando el trabajador prestó tareas en 

forma efectiva durante el mes de 

agosto/2023 tiene derecho al cobro del 

beneficio en forma completa, por lo tanto

en caso de extinción con fecha 31/8/2023 

tendrá derecho al cobro total del beneficio 

de $ 60.000.

En caso de que el contrato se hubiera 

extinguido en fecha distinta dentro del 

mes de agosto de 2023, tendrá derecho 

al beneficio en forma proporcional.



¿Corresponde el 

pago del beneficio si 

el trabajador se 

encuentra gozando 

una licencia por 

enfermedad 

inculpable?

De acuerdo con lo establecido en el art. 2 de 

la resolución (MTESS) 1125/2023, el cobro de 

la asignación no remunerativa corresponde 

también al trabajador que al 31 de agosto de 

2023 se encuentren con licencia con goce de 

haberes a causa de enfermedad o accidente 

inculpable (art. 208, LCT), en cuyo caso el 

monto total de la asignación se determinará 

en función de la jornada laboral que venía 

desempeñando antes de iniciar la licencia.



¿Corresponde el pago del beneficio en caso de licencia por 

maternidad y licencia por incapacidad laboral temporaria?

Del  texto del  ar t .  2  de la  resolución (MTESS) 1125/2023 parecería desprenderse que no 

correspondería e l  derecho al  cobro en los casos de l i cencia por maternidad y l i cencia por 

incapacidad laboral  temporaria, ya que d icha norma establece expresamente en pr imer lugar que 

“ la  as ignación no remunerat iva … corresponde a los trabajadores con re lac ionales laborales 
dec laradas hasta e l  31 de agosto de 2023, en tanto hayan prestado tareas en forma efect iva”.  Si  
bien e l  per íodo de l i cencia por maternidad y la  l i cencia por ILT se consideran t iempo de servic io 

por apl icación del  ar t .  152, LCT,  no podría dec irse que haya prestación de tareas en forma 

efect iva en d ichos casos.  Además tampoco se registra e l  devengamiento de remuneraciones 

durante e l  t ranscurso de d ichas l i cencias.  Por otra parte,  en e l  mismo art ículo,  la  resolución 

establece una excepción a la  exigencia de prestac ión de tareas efect ivas para tener derecho al  

cobro de la  as ignación,  para e l  caso de la  l i cencia paga por enfermedad inculpable del  ar t .  208, 

LCT,  per íodo donde se devenga e l  sa lar io por enfermedad, s iendo esta en pr incipio la  única 

excepción expresa.

En caso de haber prestado servic ios parc ialmente durante e l  per íodo agosto /2023, 

correspondería en todo caso e l  pago en forma proporcional.



¿Cuáles son las multas por falta de pago 

de la asignación no remunerativa?

Podría configurarse una infracción grave en los términos del inciso 

c) del artículo 3º del Anexo II de la ley 25212. Las infracciones 

graves se sancionarán con multa del treinta por ciento (30%) al 

doscientos por ciento (200%) del valor mensual del salario mínimo, 

vital y móvil vigente al momento de la constatación de la infracción, 

por cada trabajador afectado.



Respuesta de la SRT
En re lac ión a su consulta sobre la  as ignación no remunerat iva (ANR) a pagarse por única vez para los 

trabajadores y  las  trabajadoras en re lación de dependencia del  sector  públ ico y  pr ivado, como así  también 

del  personal  contratado bajo e l  régimen de Casas Part iculares,  le  informamos que nuestro Servic io Jur ídico 

en un d ictamen por un caso s imi lar,  indicó lo  s iguiente:

“…la cuest ión re lat iva a la  incorporación de los montos cobrados por los trabajadores del  sector  pr ivado en 
vir tud de la  Asignación No Remunerat iva (ANR),  en la  base para e l  cá lculo de las a l ícuotas a cargo del  

empleador,  cabe señalar:

Cuando en forma total o  parc ial  e l  monto de la  ANR no hubiera s ido objeto de compensación por 

incrementos de ingresos colect ivos,  pactados en concepto de revis ión salar ial  de la  pauta correspondiente 

a la  negociac ión colect iva del  año 2018 o por incrementos uni laterales otorgados a part ir  de enero de 

2018, d icha suma no íntegra la base de cálculo en v i r tud de que s i  b ien es un concepto no remunerat ivo, 

no es habitual ,  pues no se dec lara mensualmente s ino excepcionalmente y  por lo  tanto,  exc luido conforme 

lo  d ispuesto e l  ar t .  10 in f ine de la  Ley N° 26.773 y por e l  ar t ículo 43 de la  Resoluc ión SRT N° 298, dado 

que no integra e l  sa lario,  aun cuando se l iquide conjuntamente con é l .”

Asimismo, nuestro Servic io Jur ídico indicó que la  conclusión del  d ictamen mencionado puede extenderse a 

los  casos s imi lares.  En caso de  neces itar  a lguna ac laración a l  respecto podrá  contactarse por  correo e lectrónico a  

ayuda@srt.gob.ar  o  a  t ravés de l  “Formular io  de  Consultas y  Rec lamos” de  la  SRT ingresando a  
https://www.srt .gob.ar/arg/contacto_srt .php.


	Diapositiva 1: Asignación no remunerativa DNU 438/2023
	Diapositiva 2: Normativa
	Diapositiva 3: TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA DEL SECTOR PRIVADO
	Diapositiva 4: SUJETOS BENEFICIARIOS
	Diapositiva 5: Asignación no remunerativa
	Diapositiva 6: Proporcionalidad
	Diapositiva 7: Derecho al cobro en forma total o en forma parcial
	Diapositiva 8: Derecho al cobro en forma total o en forma parcial
	Diapositiva 9: Absorción Aclaración RESOLUCIÓN (MTESS) 1133/2023 
	Diapositiva 10: Tener en cuenta
	Diapositiva 11: Compensación con incrementos salariales paritarios CCT 130/75
	Diapositiva 12: Compensación con incrementos salariales paritarios 
	Diapositiva 13: ¿Qué gremios absorben la suma fija?
	Diapositiva 14: ¿Quiénes no absorben la suma fija por el momento?
	Diapositiva 15: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES
	Diapositiva 16: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES
	Diapositiva 17: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES
	Diapositiva 18: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES
	Diapositiva 19: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES RESOLUCIÓN (MTESS) 1136/2023 
	Diapositiva 20: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES RESOLUCIÓN (MTESS) 1136/2023 
	Diapositiva 21: TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES RESOLUCIÓN (MTESS) 1136/2023 
	Diapositiva 22: CÓMPUTO DE PAGO A CUENTA DE CONTRIBUCIONES PATRONALES PARA MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS
	Diapositiva 23: Guía N°47: Libro de Sueldos Digital Decreto 438/2023 
	Diapositiva 24: CÓMPUTO DE PAGO A CUENTA DE CONTRIBUCIONES PATRONALES PARA MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS
	Diapositiva 25: Guía N°47: Libro de Sueldos Digital Decreto 438/2023
	Diapositiva 26: RG (AFIP) 5413  Rectificativa en menos 
	Diapositiva 27: RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 5416 
	Diapositiva 28: INTERROGANTES SOBRE LA APLICACIÓN PRÁCTICA
	Diapositiva 29: ¿Los incrementos  salariales otorgados al personal fuera de convenio, son compensables? 
	Diapositiva 30: ¿Cuál esl el tratamiento de los aumentos voluntarios otorgados a los trabajadores convencionados?
	Diapositiva 31: Situación del trabajador ingresado durante el mes de septiembre/2023
	Diapositiva 32: Situación del trabajador cuyo contrato se extingue el 31 de agosto/2023
	Diapositiva 33: ¿Corresponde el pago del beneficio si el trabajador se encuentra gozando una licencia por enfermedad inculpable?
	Diapositiva 34: ¿Corresponde el pago del beneficio en caso de licencia por maternidad y licencia por incapacidad laboral temporaria?
	Diapositiva 35: ¿Cuáles son las multas por falta de pago de la asignación no remunerativa?
	Diapositiva 36: Respuesta de la SRT

